SOBRE LA LEY 25.973 .


Viene en análisis, el contenido de la Ley 25.973, de sólo un artículo, en el que declara aplicable en beneficio de las provincias, los municipios y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en relación a los fondos públicos que  le pertenecen, el régimen de inembargabilidad establecido en los artículos 19 y 20 de la Ley 24.624 y sus normas complementarias, o las que en el futuro las sustituyan.


En PRIMER LUGAR, cabe señalar que la Ley 24.624 a la que remite, es aquella mediante la cual se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 1996.


Su artículo 19º dispone la inembargabilidad de los *fondos, *valores y *demás medios de financiamiento afectados a la ejecución presupuestaria del sector público, ya sea que se trate de dinero en efectivo, depósitos en cuentas bancarias, títulos, valores emitidos, obligaciones de terceros en cartera y en general cualquier medio de pago que sea utilizado para atender las erogaciones previstas en el Presupuesto General de la Nación.


El artículo mencionado regula el procedimiento a seguir para el levantamiento de la medida judicial que se hubiere ordenado y/o para el reingreso de los recursos afectados, de las cuentas judiciales a las cuentas y registros de origen. Se consagra una excepción: el caso de ejecuciones válidas firmes y consentidas con anterioridad a la fecha de entrada de la mencionada Ley.


Por su parte, el Art. 20º de la ley  24.624 no se refiere a la inembargabilidad sino al procedimiento para el cobro de sentencias condenatorias contra el Estado Nacional o alguno de los entes enumerados en el Art. 19.


Por ende, cabe concluir que la Ley 25.973 no sólo declara aplicables a las Provincias, Municipios y ciudad de Buenos Aires el régimen de inembargabilidad de los bienes del Estado y de sus organismos, sino asimismo el procedimiento regulado para el cobro de las sentencias contra el Estado o sus entes.



Ahora bien, lo dispuesto en los Arts. 19º y 20º de la Ley de Presupuesto para el ejercicio  1996, tenían la vigencia temporal propia de la ley especial  mencionada, es decir un año.

Efectivamente, la ley de presupuesto tiene características que la hacen “especial”. Por lo pronto su vigencia, una vez sancionada, no dura sine die, sino que se limita a un año y hasta la aprobación de la ley presupuestaria posterior. El rechazo en todas sus partes por la Cámara revisora, no la desecha en su tratamiento por ese año, (criterio impuesto en la formación y sanción de la ley ordinaria), sino que implica su tratamiento nuevamente.

En SEGUNDO LUGAR,  cabe advertir que sucesivas leyes de presupuesto para la Administración Pública Nacional previeron similares disposiciones a las contenidas en los Arts. 19º y 20º de la Ley 24.624, hasta que finalmente ellas fueron incluidas en la Ley 11.672 Permanente y Complementaria  de Presupuesto, mediante texto ordenado por Decreto 689/99, precisamente para que tuvieran validez permanente: el Art. 67º de la Ley 11.672 incorporó el texto del Art. 19 de la Ley 24.624; y el Art. 68º de la Ley 11.672 incorporó el texto del Art. 20º de la Ley 24.624, éste último modificado posteriormente por la Ley 25.565 de Presupuesto de la Administración Pública Nacional para el ejercicio 2002 ( a través del Art. 39).


En síntesis, la ley en comentario 25.973 declara aplicable para las provincias, municipios y Ciudad de Buenos Aires,  un régimen de inembargabilidad y un régimen de cobro de sentencias condenatorias contra el Estado, CONTENIDO EN UNA LEY QUE HA PERDIDO VIGENCIA.


El Congreso debió haber declarado, en todo caso, la aplicación de los Arts. 67 y 68 de la Ley 11.672, atento su carácter de ley permanente, y no adoptar como criterio la remisión a la Ley de Presupuesto del año 1996, cuya vigencia temporal ya está consumida. 


En TERCER LUGAR, y con referencia a los textos incorporados a la Ley 11.672, cabe puntualizar lo siguiente:


*El Art. 67 (incorporado por el Decreto 689/99 (t.o. de la Ley 11672), es idéntico en su redacción al Art. 19 de la Ley 24.624.


*El Art. 68 (incorporado por el Dec.689/99) era idéntico en su redacción al Art. 20 de la Ley 24.624, pero sufrió las modificaciones posteriores introducidas por la Ley de Presupuesto para el ejercicio 2002 (Ley 25.565, Art. 39), que se centran en que el conocimiento fehaciente de la condena deberá ser tomado por las entidades y jurisdicciones demandadas, y deberá serlo antes del 31 de julio del año correspondiente al envío del proyecto; así como que éstas serán las que deberán enviar a la Secretaría de Hacienda, antes del 31 de agosto, un detalle de las sentencias firmes a incluir en el citado proyecto, conforme los lineamientos que anualmente la citada Secretaría establezca para la elaboración del Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional. En lo demás, el texto es igual (salvo correcciones materiales que no alteran el espíritu anterior) en lo concerniente al orden de antigüedad para el cumplimiento de las condenas y hasta que se agoten los recursos que el Congreso disponga anualmente, atendiéndose el remanente con los recursos que se asignen en el ejercicio fiscal siguiente.


En síntesis, también podemos afirmar que se declara aplicable un régimen de cobro de sentencias contra el Estado nacional y sus organismos, que ha sufrido modificaciones posteriores, no contempladas en la ley (24.624)que se declara aplicable.


En CUARTO LUGAR, y en lo referente al derecho público provincial, la Provincia de Santa Fe, mediante la Ley 12.036 (sancionada el 08.08.2002 y promulgada el 13 de agosto del mismo año), entre otros temas tratados,  se adhirió a las previsiones de los Arts. 67º y 68º de la Ley 11.672 (según t.o. del Decreto 689/99 y con las modificaciones introducidas por la Ley  25.565 respecto al Art. 68º), incorporando estas disposiciones en la Ley provincial Nº 7234 de Defensa en Juicio del Estado, como Artículos 8º y 9º de la mencionada ley (en sustitución de los textos originarios). 


Este régimen de inembargabilidad así como de cobro de sentencias condenatorias al Estado, rige para el Sector público provincial, municipal y comunal (en razón de que las disposiciones de la Ley 7234 también se aplican en estos ámbitos territoriales).

No obstante, la ley provincial santafecina contempla la posibilidad de establecer regímenes de excepción, como facultad a ejercer por el Poder Ejecutivo Provincial, las Municipalidades y/o Comunas, para supuestos de créditos de naturaleza alimentaria, indemnizaciones por expropiación, repetición de tributos, daños a la seguridad psicofísica de las personas, daños en las cosas que se constituyan elementos de trabajo o vivienda, acciones por recuperación patrimonial de bienes ilegítimamente desposeídos, y siempre que el ejercicio cuente con crédito presupuestario suficiente.

Por último, el régimen de ejecución de sentencias previsto en la Ley santafecina Nº 12.036, sólo tiene vigencia hasta el 31/12/2005, conforme así fue establecido en la Ley de Presupuesto de la Administración Pública Provincial para el ejercicio 2004 (Ley 12.261). 

En consecuencia, el régimen de inembargabilidad y de ejecución de sentencias está vigente en la Provincia de Santa Fe, por imperio de una ley provincial que adhirió a las disposiciones pertinentes de la Ley nacional 11672, incorporándolas expresamente en la Ley de Defensa en Juicio del Estado provincial, municipal y comunal (Ley 7232, con las modificaciones de la ley 9040).

Pero con la salvedad que el sistema de ejecución de las condenas tiene una vigencia temporal acotada ( hasta el 31/12/2005).

En QUINTO LUGAR, resulta de interés comentar brevemente un fallo de la CSJN, en autos: “Fisco Nacional (A.F.I.P.-DGI) c/ Empresa Provincial de la Energía s/ Ejecución fiscal- incidente de levantamiento de embargo”, de fecha 6 de Abril de 2004. Sucintamente y en cuanto al historial del expediente, se trataba de un incidente de levantamiento de embargo iniciado por la demandada, dentro del juicio de  ejecución fiscal contra la empresa estatal santafecina, que en primera instancia federal logró un pronunciamiento a favor del levantamiento del embargo trabado por la AFIP. Para así decidir, el Juez tuvo en cuenta el Art. 23 de la Ley de Emergencia Provincial vigente en ese momento (Nº 11.696) que establecía la inembargabilidad de los bienes del Estado provincial, sus entes y empresas, disposición que el A quo consideró de orden público, oponible a cualquier acreedor. Este fallo fue confirmado por la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, Sala B Civil. El Fisco interpuso Recurso Extraordinario, que fue formalmente admitido teniendo en cuenta que los agravios planteados eran insusceptibles de reparación ulterior, así como que el fallo  configuraba un supuesto de resolución contraria  implícita al derecho federal invocado, en tanto el tribunal superior había omitido pronunciarse sobre el planteo de naturaleza federal introducido por la AFIP (la ley de emergencia provincial afectaba el principio de supremacía de las normas nacionales sobre las locales, sin que el aquo se expidiera sobre el punto).

La CSJN (con el voto de los Ministros Petracchi, Belluscio, Fayt, Boggiano, Vázquez y Maqueda) se remitió a las consideraciones efectuadas por el Procurador General Dr. Becerra y las hizo suyas, declarando procedente el Recurso extraordinario y dejando sin efecto la decisión apelada.

Para así decidir, los fundamentos expuestos fueron los siguientes:

(i)Las Provincias conservan todo el poder no delegado por la Constitución al Gobierno Federal ( Arts. 121, 122 y 123) y poseen la plenitud normativa correspondiente a su calidad de estado autónomo, que incluye la atribución de darse sus propias instituciones y de regirse por ellas.

(ii)Sin embargo y en cuanto a la ejecución de sentencias dictadas en contra de las Provincias, la Corte sostuvo, en reiteradas oportunidades, que “cualesquiera que sean las disposiciones que contengan las leyes locales tendientes a sustraer de la acción de los acreedores los bienes, recursos y rentas del Estado, contrariándolos derechos y garantías que acuerda la ley civil, no pueden ser válidamente invocadas, pues las relaciones entre acreedor y deudor son de exclusiva legislación del Congreso Nacional (Fallos 188:381; 311:1795; 321:3508; 322:447).
(iii) En instancia originaria, por su parte, la Corte se ha pronunciado a favor de la aplicación de normas locales de emergencia, en la medida en que no se presentara un conflicto con el Art. 31 de la CN; circunstancia que entendió configurada siempre que las provincias las hubieren dictado en virtud de la adhesión  que posibilita el Art. 19 de la Ley 23.982 y sin incluir disposiciones más gravosas que la norma nacional (Fallos 317:739; 318:1755 y 319:860).

(iv) La Ley santafecina 11.696 ( de emergencia) que dispone la inembargabilidad de los bienes del estado provincial, de sus entes y empresas, sin contar con la previa habilitación del Congreso Nacional mediante el Art. 19 de la Ley 23982, no fue dictada dentro del marco de atribuciones propias de la Legislatura local, sino que involucra cuestiones vinculadas al modo en que se cancelarán las acreencias, extremo que torna aplicable la jurisprudencia  señalada. Tampoco se ha demostrado que los fondos necesarios para atender la deuda pendiente resulten indispensables para la vida y normal desarrollo de la empresa `provincial, pues la demandada se limitó a solicitar que se aplique esa norma, sin desarrollar argumento alguno al respecto.

Además, la deuda que se declara inembargable encuentra su fuente en una actividad gravada que lleva a cabo una empresa de servicios públicos, circunstancia ésta no prevista en el Art. 125 de la C.N.

El Congreso de la Nación no tiene facultades para dictar normas de inembargabilidad que deban aplicarse en los ámbitos provinciales y municipales, atento a que no han sido delegadas por las provincias a la Nación.

Debe entenderse que las provincias son preexistentes a la Nación y que estas han conferido facultades expresas en los artículos 75 ( Al Poder Legislativo), 86 ( Al Poder Ejecutivo ) y el control constitucional del art. 116, todos de la CN.

En el marco de sus autonomías , las provincias tienen el poder de administrar y disponer sus propios bienes sin injerencia de la Nación, en el marco de sus expresas disposiciones constitucionales.

El fallo de la CSJN debe entenderse a la luz de aquellas disposiciones que la Nación sanciona y promulga y la provincia adhiere, aceptando en consecuencia su contenido como propio.

Es imperioso que en el marco federal de gobierno defendamos las autonomías provinciales y municipales atendiendo a que dentro de las facultades delegadas  hemos conferido al Congreso de la Nación, el dictado de los códigos de fondo ( sustancial diferencia con la Constitución Norteamericana) y en la que nos hemos reservado todas aquellas competencias tributarias cuando no son recursos co- participables.

Rosario, 11 de Mayo de 2005.

Dra. Raquel C. Alianak
Dr. Ricardo A. Terrile
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